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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009316-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a Unidad del Dolor del Hospital de León, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, de 4 de junio de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008418, PE/008569, PE/008691, PE/008719, PE/008720, PE/008725, PE/008735, 
PE/008737 a PE/008740, PE/008757 a PE/008760, PE/008791, PE/008796, PE/008797, 
PE/008806, PE/008812, PE/008837, PE/008854, PE/008869, PE/008872, PE/008897, PE/008916, 
PE/008918, PE/008919, PE/008921, PE/008924, PE/008925, PE/008937, PE/008938, PE/008940, 
PE/008945 a PE/008955, PE/008959, PE/008981 a PE/008985, PE/009028, PE/009032, 
PE/009034, PE/009038, PE/009039, PE/009043, PE/009050, PE/009056 a PE/009065, 
PE/009267, PE/009268, PE/009271 a PE/009273, PE/009277, PE/009287 a PE/009293, 
PE/009298, PE/009305, PE/009306, PE/009309 a PE/009324, PE/009326 a PE/009346, 
PE/009351 a PE/009353, PE/009356 a PE/009361, PE/009378, PE/009379, PE/009382 a 
PE/009387 y PE/009440, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0909316, formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes 
de Castilla y León, en relación a los efectos que tiene el que la Unidad del Dolor no 
esté en la cartera de servicios del Hospital de León y si está previsto incluirla y a qué 
tratamientos tienen acceso los pacientes.

Desde hace más de diez años el Hospital de León cuenta en su cartera de 
servicios con consultas para tratamiento de dolor crónico atendidas por médicos 
especialistas en Anestesiología específicos. Desde el año 2014 funciona como una 
Unidad multidisciplinar contando con la participación de un especialista en Rehabilitación 
y un Psiquiatra para favorecer el tratamiento integral de los pacientes.

Actualmente la cartera de servicios del Hospital de León contiene los siguientes 
tratamientos: Epiduroscopia, Estimulación eléctrica transcutánea (TENS), lontoforesis, 
Programación o cambio de dosis bomba implantable, Preparación de medicación, 
programación y relleno de bomba implantable, Preparación de medicación, programación 
y relleno de bomba infusión externa (PCA), Programación de neuroestimulador 
implantado, Administración espinal de anestésicos locales a través de sistemas externos 
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o parcialmente implantados, Revisión de sistemas espinales externos o parcialmente 
implantados, Test intravenoso con lidocaína, Test y tratamiento intravenoso sistémico, 
Infusión intravenosa de anestésicos locales, Aplicación de parche de capsaicina 8 %, 
Curas, lnfiltración de tendones superficiales con anestésicos locales/corticoides, 
Infiltración de bursa con anestésicos locales/corticoides, lnfiltración periférica de 
puntos gatillo con anestésicos locales, Infiltración periférica de puntos gatillo con toxina 
botulínica, Infiltración muscular con toxina botulínica, lnfiltración articular con anestésicos 
locales/corticoides, Infiltración articular con ácido hialurónico, Bloqueo de nervios 
periféricos con corticoides, Bloqueo de nervios periféricos diagnóstico o tratamiento, 
Bloqueo nervioso de plexos, Bloqueo nervioso troncular, Bloqueo de nervios craneales, 
Bloqueo nervioso continuo: colocación sistema infusión continua, Radiofrecuencia de 
nervios periféricos, Bloqueo espinal diferencial y Bloqueo espinal utilizando dosis única 
de anestésicos locales/corticoides.

La cartera de servicios de la Unidad del dolor del Hospital El Bierzo es la siguiente: 
Test intravenoso con lidocaina, lnfusión intravenosa de anestésicos locales, Infiltración 
de tendones superficiales con anestésicos locales, Infiltración de tendones superficiales 
con corticoides, lnfiltración de bursa con anestésicos locales, Infiltración de bursa con 
corticoides, lnfiltración periférica de puntos gatillo con anestesia local, Infiltración 
periférica de puntos gatillo con toxina botulínica, Infiltración muscular superficial con 
toxina botulínica, lnfiltración articular con anestésicos locales, Infiltración articular con 
corticoides, Infiltración articular con ácido hialurónico, Infiltración articular con colágeno, 
Infiltración articular con contraste para la realización de artroresonancia de hombro, 
cadera y rodilla, Bloqueo de nervios periféricos dosis única: diagnóstico y terapéutico, 
Bloqueo de nervios periféricos con corticoides, Bloqueo nerviosos periférico múltiple, 
Bloqueo nervioso de plexos, Bloqueo nervioso troncular, Bloqueo de nervios craneales 
superficiales, Radiofrecuencia de nervios periféricos, Bloqueo espinal utilizando dosis 
única de anestésicos locales, Administración espinal dosis única de corticoides, Bloqueo 
de ganglio esfenopalatino, Bloqueo simpático cérvico-torácico diagnóstico o terapéutico 
(ganglio estrellado), Bloqueo/neurolisis paravertebral simpático, Bloqueo neurolítico 
epidural o subaracnoideo, Bloqueo coxofemoral, Técnicas de punción muscular profunda 
con control radiológico o ecográfico: Toxina botulínica de psoas/ cuadrado lumbar/ 
piriforme, Bloqueo/neurolisis del plexo celíaco, Bloqueo /neurolisis del plexo hipogástrico 
superior, Bloqueo facetario/ramo medial posterior vertebral: cervical, dorsal y lumbar, 
Radiofrecuencia de articulaciones vertebrales posteriores (ramo medial), Radiofrecuencia 
de nervios periféricos, Radiofrecuencia de cadena simpática cervical, torácica y lumbar, 
Radiofrecuencia de ganglio dorsal: cervical, dorsal o lumbar (radiofrecuencia intracanal), 
Radiofrecuencia de raíces posteriores vía epidural, Bloqueo ganglio de Walter, Bloqueo 
radicular selectivo de raíces espinales (inyección transforaminal dorsal, lumbar y sacra), 
Radiofrecuencia de articulación sacroiliaca, Radiofrecuencia del ganglio impar de Walter, 
Colocación de reservorios intravenosos para quimioterapia y nutrición parenteral y 
Colocación de PICCs.

Valladolid, 26 de junio de 2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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